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Registro del Programa Informático.
Recaudos
         SI   NO

	  1
	Copia del RIF vigente del propietario del programa informático.
	
	

	  2
	Manual Descriptivo del programa informático, debe contener la identificación del lenguaje de programación y la versión a través del cual se diseñó el software; identificar el gestor de base de datos utilizado y su versión, si aplica; presentar a la vista las fuentes del software a fin de certificar la lógica de programación, en cuyo caso la CONALOT se compromete a cumplir acuerdos de confidencialidad por derechos de autor.
	
	

	  3
	Descripción y funcionalidad de cada uno de los módulos que componen el programa informático.
	
	

	  4
	Seguridad de sesión, aplicación, niveles, acceso (roles), debe tener al menos un usuario administrador y un usuario de ventas o taquilla
	
	

	  5
	Gestor de base de datos, lenguaje de programación, entornos visuales.
	
	

	6
	En caso de Programa Informático para Sorteo debe presentar método o función del algoritmo de la función aleatoria, pruebas de la aleatoriedad.
	
	

	7
	Instalador de la aplicación y/o activador de la misma (características mínimas para su instalación), y/o URL o IP así como código de acceso, y debe remitir un usuario de prueba que permita verificar el funcionamiento del Programa Informático.
	
	

	8
	Certificado de propiedad de la marca emitido por SAPI, vigente
	
	

	9
	Manual de conectividad y características del hardware (la información referente a hardware y software debe ser consignada en físico y digital).
	
	




